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Diputado Germán Cervantes Vega 

Presidente del Congreso del Estado  

Libre y Soberano de Guanajuato  

Sexagésima Cuarta Legislatura 

 

 

P r e s e n t e  

 

 

Quienes integramos el Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional ante en la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 56, fracción II, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 

y 167 fracción II 168 y 209 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, la presente iniciativa que adiciona diversos artículos a la Ley de 

Víctimas del Estado de Guanajuato, en atención a la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2000, 

significaron un parteaguas en el sistema jurídico mexicano en cuanto a la 

protección de víctimas y ofendidos del delito; anteriormente el derecho punitivo 

se enfocaba en el sujeto activo del delito, soslayando a la víctima; por lo que, 

dicha reforma constituyó un hito para el marco normativo rector para el sujeto 

pasivo del delito. 

 

Respecto a los derechos de la víctima o del ofendido, es un imperativo que reciba 

asesoría jurídica de manera inmediata al haber sufrido un hecho que victimiza, 

ya sea derivado de un acontecimiento delictivo o bien de la violación a sus 

derechos humanos.  
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De igual forma, a ser informado de los derechos que en su favor establece 

nuestra carta fundamental, los tratados internaciones en los que nuestro país es 

Parte, sujetándose a los protocolos correspondientes, al inicio de todo 

procedimiento de carácter penal, administrativo y de cualquier otra índole. 

 

Recibir, desde la comisión del delito, atención médica aquella de carácter 

especializada y psicológica de urgencia en unidades especializadas con las que 

cuenta el Estado y en caso los municipios. Con el objetivo primordial de que a 

las víctimas, se les garantice la reparación del daño patrimonial y en su caso las 

consecuencias que de otra naturaleza que pueda haber sufrido por la conducta 

que le haya ocasionado la agresión a su persona tanto física como psicológica. 

 

La víctima en todo momento gozará del resguardo y protección de su identidad 

y de todos y cada uno de sus datos personales, más aun tratándose de niños, 

niñas y adolescentes cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, 

secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea 

necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la 

defensa.  

 

Toda autoridad conocedora de un hecho derivado de la comisión de un delito o 

bien de violaciones a los derechos humanos, tiene el imperativo de garantizar a 

las víctimas, ofendidos y testigos de estos sus derechos humanos y a otórgales 

un tratamiento teniendo como mínimo los estándares internaciones de 

protección. 

 

Guanajuato, siempre a la vanguardia ha recogido los principios constitucionales 

de referencia. En ese tenor, pretendemos fortalecer y armonizar la legislación 

que en materia de atención a víctimas se tiene en la entidad, y generar así un 

ordenamiento acorde a principios garantistas de derechos humanos de estas.  
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Coincidimos en seguir trabajando para otorgar las bases generales que nos 

ayuden a cumplir de manera cabal con los principios, un reconocimiento pleno a 

la defensa de los derechos de las víctimas y por su consistente labor en defensa 

del derecho a la verdad y a la justicia.  

 

Por ello proponemos garantizar, en concordancia con la Ley General en la 

materia, que el Fondo estatal prevea los recursos que le hagan posible cumplir 

con sus objetivos para el pago de ayudas, asistencia y reparación integral en los 

términos de la Ley de Víctimas del Estado de Guanajuato. 

 

Tenemos claro que, el estado de Guanajuato siempre ha destacado por ser un 

estado con legislación de vanguardia, y esta no es la excepción. Estamos ciertos 

que, con este nuevo ejercicio legislativo, se avanza significativamente en el 

proceso de reconocer, identificar, dignificar y apoyar a quienes fueron víctimas 

de algún delito y violentados en sus derechos humanos.  

 

Por otro lado, manifestamos que de acuerdo con el artículo 209 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, la iniciativa presenta 

los siguientes impactos:  

 

Impacto Jurídico: El artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece que es voluntad del pueblo mexicano constituirse 

en una República representativa, democrática, laica, federal, compuesta de 

Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior. A su 

vez, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en sus artículos 37 y 

56 fracción 11establece la facultad del Congreso del Estado como poder 

legislativo con el derecho de proponer iniciativas de leyes y decretos que 

permitan crear o reformar en marco jurídico de nuestro estado. En este caso se 

reforma se adicionan diversos artículos a la Ley de Víctimas del Estado de 

Guanajuato. 

 

Impacto Administrativo: Implicará fortalecer el Fondo Estatal de Ayuda, 

Asistencia y Reparación Integral.  
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Impacto Presupuestario: No obstante que el Fondo Estatal de Ayuda, 

Asistencia y Reparación Integral comenzó a operar con los recursos del Fondo 

de Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofendido del Delito en el Estado de 

Guanajuato, deberá considerarse la suficiencia presupuestal en el ejercicio fiscal 

que corresponda, de acuerdo con lo normado en el presente decreto.  

 

Impacto Social: La propuesta que realizamos permitirá fortalecer la confianza 

de los guanajuatenses en beneficio de la evolución del derecho y la atención de 

las víctimas del delito y a quienes, con motivo de ellos, resulta afectado.  

 

Finalmente, con esta iniciativa damos cumplimiento a uno de los objetivos de 

Desarrollo Sostenible señalados en la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, 

específicamente en el número 16 «Paz, Justicia e Instituciones Sólidas».  

 

Por los argumentos anteriormente expuestos nos permitimos someter a la 

consideración de esta honorable Asamblea, la siguiente iniciativa de: 

 

DECRETO  

 

Artículo Único. Se adicionan los artículos 154 bis y 154 ter a la Ley de Víctimas 

del Estado de Guanajuato, para quedar como sigue:  

 

Artículo 154 bis. La asignación anual que deba considerarse para el Fondo 

Estatal para el pago de ayudas, asistencia y reparación integral en términos de 

la presente Ley y su Reglamento; será de conformidad con lo establecido en el 

artículo 157 ter de la Ley General de Víctimas.  
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Artículo 154 ter. De los recursos que constituyan el patrimonio del Fondo 

Estatal, se deberá mantener una reserva del 20% para cubrir los reintegros que, 

en su caso, deban hacerse a la Comisión Ejecutiva de acuerdo con lo establecido 

en la Ley General de Víctimas.   

 
TRANSITORIOS 

 

Artículo único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su 

publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado. 

 

 

Guanajuato, Gto., a 3 de diciembre de 2020 

Diputadas y Diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 

 

Dip. J. Jesús Oviedo Herrera 

Coordinador 

 

 
 

Dip. Juan Antonio Acosta Cano 

 
 

Dip. Rolando Fortino Alcántar Rojas 

 
 

Dip. Lorena del Carmen Alfaro García 

 
 

Dip. Paulo Bañuelos Rosales 
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Dip. Jéssica Cabal Ceballos 

 

Dip. Germán Cervantes Vega 

 
 

Dip. Martha Isabel Delgado Zárate 

 

Dip. Libia Dennise García Muñoz Ledo 

 
 

Dip. Alejandra Gutiérrez Campos 

 
Dip. Luis Antonio Magdaleno Gordillo 

 
 

Dip. Laura Cristina Márquez Alcalá 

 
 

Dip. Noemí Márquez Márquez 

 
 
 

Dip. Armando Rangel Hernández 

 
 
 

Dip. Miguel Ángel Salim Alle 
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Dip. Katya Cristina Soto Escamilla 

 
 
 

Dip. Emma Tovar Tapia 

Dip. J. Guadalupe Vera Hernández Dip. Víctor Manuel Zanella Huerta 

FIRMA ELECTRÓNICA 
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